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RESPUESTAS A CONSULTAS
 APOYO FINANCIERO A TERCEROS
(REEMBOLSO DE COSTOS REALMENTE INCURRIDOS)

	


Línea Temática
Organizaciones de la Sociedad Civil para la Construcción de Paz y Desarrollo en Colombia
	


Proyecto
“Fomento de estrategias de inclusión socioeconómica dirigidas a jóvenes en 5 municipios del Sur de Bolívar – Jóvenes Rurales”. 
Contrato de Subvención Acciones Exteriores de la Unión Europea CSO-LA/2017/398-808





Julio 18 de 2019



En el marco Línea temática Organizaciones de la Sociedad Civil para la Construcción de Paz y Desarrollo en Colombia, la Unión Europea, mediante el Contrato CSO-LA/2017/393-808, concede a dos organizaciones socias: Movimiento (MPDL) y la Fundación Hogar Juvenil (FHJ), el proyecto “Fomento de estrategias de inclusión socioeconómica dirigidas a jóvenes en 5 municipios del Sur de Bolívar”- Jóvenes Rurales- que tiene como objeto promover el desarrollo sostenible y la mejora de las condiciones de vida de los y las jóvenes rurales del Sur de Bolívar para la construcción de paz territorial.

Para seleccionar las organizaciones beneficiarias se ha realizado una Convocatoria Abierta denominada “Apoyo Financiero a Terceros”; la cual dentro de su calendario indicativo señalado en el punto 18. de la guía del solicitante, se tenía previsto que las organizaciones de base interesadas en participar en la convocatoria, podrían entre los días 5 al 12 de julio realizar preguntas e interrogantes a la guía y requerimientos de la convocatoria. Así mismo se establecía en la convocatoria que las respuestas deberían ser publicadas quince (15) días antes del cierre de la Convocatoria, y se establecía como plazo para la misma el 18 de julio de 2019.

De acuerdo a lo anterior nos permitimos dar respuesta a cada uno de los interrogantes planteados por las organizaciones de base. Para este proceso hemos identificado cada una de las preguntas planteadas, las cuales han sido anonimizadas. A continuación nos permitimos entonces dar respuesta a cada uno de los requerimientos planteados.

RESPUESTAS A CONSULTAS REALIZADAS AL CORREO ELECTRÓNICO DE LA CONVOCATORIA DE APOYO FINANCIERO A TERCEROS 

	Nro
	
CONSULTA
	
RESPUESTA

	1. 
	


¿Cuál es el monto máximo a subvencionar?

	[bookmark: _Toc9854362]Por favor revisar la guía del solicitante,  el inciso:

4. MONTOS DEL APOYO FINANCIERO A TERCEROS

Para la implementación del Apoyo Financiero a Terceros el proyecto cuenta con una cantidad total en euros de € 129.030,00. Los subvencionados podrán presentar propuestas cuyo valor mínimo debe ser de €6.250 euros (seis mil doscientos cincuenta Euros) y con un valor máximo de €12.903 Euros (Doce mil novecientos tres euros). El contravalor en pesos colombianos, en cualquier caso, dependerá del tipo de cambio en vigor en el momento de hacer las correspondientes transferencias de fondos de España a Colombia, dato que será comunicado a los interesados con la mayor diligencia.

En el pie de página número 1 se señala lo siguiente:

Actualmente la Tasa de Monetización es de $3.200 pesos por euro, equivalen a $ 412.896.000 (cuatrocientos doce millones ochocientos noventa y seis pesos colombianos ML). Por lo que, solo a título indicativo, con el tipo de cambio actual, las propuestas deberían oscilar entre $20.000.000 (Veinte millones de pesos colombianos ML) y los $41.200.000 (Cuarenta y un millones doscientos mil pesos colombianos ML).

	2. 
	
Si nuestra asociación no tiene sede en ninguno de los municipios mencionados en la convocatoria, pero hemos venido desarrollando trabajo en Cantagallo, San Pablo, Simití y Santa Rosa del sur desde hace aproximadamente 12 años y contamos con comités de victimas en estos municipios. ¿Podemos presentar una propuesta de proyecto?
	[bookmark: _Toc9854361]Por favor revisar la guía del solicitante, en el inciso:
 
3.1. CARACTERÍSTICAS DEL SOLICITANTE,   y  el literal

c) De acuerdo al registro mercantil expedido por la cámara de comercio, la organización debe estar ubicada y desarrollar sus actividades en alguno de los 5 municipios focalizados por el proyecto “Jóvenes Rurales” perteneciente al Departamento de Bolívar.
	Municipios

	Santa Rosa del Sur

	San Pablo

	Simití

	Arenal del Sur

	Morales





	3. 

	

Me interesa muchísimo el programa pero quisiera saber ¿cuál es la metodología?

¿De qué manera puedo ingresar al programa?
	Por favor, debes seguir  los  pasos  establecidos  en  la  guía del  solicitante,  la  cual  se  encuentra  publicada  en la página  web,  allí se  encuentra  el paso a paso,  el  formato de  solicitud de apoyo financiero  y  sus  anexos,  que  son  los  siguientes:
www.fundacionhogarjuvenil.org
http://fundacionhogarjuvenil.org/jovenes-rurales-abre-convocatoria-de-apoyo-financiero-a-terceros-en-el-sur-de-bolivar/
Anexo I: Formato de Solicitud de Apoyo Financiero a Terceros. 
Anexo II: marco lógico, 
Anexo III: cronograma detallado 
Anexo IV: presupuesto en números redondos sin decimales.
Anexo V: Formato de socios 



	
4. 

	Hola, estamos interesados en participar en la convocatoria de Jóvenes Rurales por San Pablo, sur de Bolívar, somos comercializadores y servicios turísticos 
En cámara de comercio solo aparece un solo representante legal? 
si tenemos estatutos organizacional de los socios 
	Respondiendo a su interrogante, nos permitimos aclarar que toda  persona  jurídica (asociación,  cooperativa,  fundación, etc.) debe  tener  un representante  legal,  independiente de la  cantidad  de asociados y  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  los  estatutos.

	5. 
	

En San Pablo, dónde están las oficinas, solo vemos la dirección de Santa Rosa.
	De acuerdo a lo señalado en el inciso 7.1. Divulgación de la Convocatoria, en el literal c. lugar y forma de presentación, se señalan el lugar y forma de presentación de las propuestas.

Por otra parte, la sede del proyecto está ubicada en el municipio de Santa Rosa del Sur, en la siguiente dirección:
Barrio el Carmen Carrera 11 # 7-59
Instalaciones de Aprocasur (2do piso)
Santa Rosa del Sur – Bolívar


	6. 
	[bookmark: _GoBack]Cuando dice comercializadores etc... vendedores productos ya hechos como zapatos o ropa entran también?


por favor aclararme estos puntos le agradezco por su pronta respuesta




	Por favor revisar el inciso 5.1.1. en el cual se señalan las actividades que pueden ser financiadas por medio de la presente convocatoria 

5.1.1.	Tipos de acciones:

Las acciones dentro de los objetivos de la presente convocatoria y que serán seleccionadas pertenecen a la temática INCLUSIÓN SOCIOECONÓMICA SOSTENIBLE. Las propuestas estarán vinculadas a los siguientes ámbitos:
a)	Propuestas enmarcadas dentro de arreglos agroforestales o agrícolas, semipermanentes y cultivos transitorios.
b)	Propuestas para el fortalecimiento pecuario
c)	Propuestas para piscicultura y pesca artesanal.
d)	Propuestas para el fortalecimiento de la comercialización de productos agropecuarios y piscícolas.
e)	Propuestas para la creación o fortalecimiento de iniciativas de transformación de productos agropecuarios.
f)	Propuestas para el fortalecimiento de iniciativas de turismo ecológico.

	7. 

	
Buenos días mi nombre es XXXXXX
Si hay que tener un proyecto para presentarlo
	Si,  se  debe presentar  una  propuesta  por  escrito,  con  sus  respectivos  anexos

Por  favor  ingresar  a  la siguiente  página  web,  en  donde  encontrarás  la  guía  del  solicitante  y que  documentos debes  elaborar  para la presentación de  la propuesta.

http://fundacionhogarjuvenil.org/jovenes-rurales-abre-convocatoria-de-apoyo-financiero-a-terceros-en-el-sur-de-bolivar/


	8. 


	
Con relación a la convocatoria de jóvenes rurales tengo un interrogante ¿Se puede postular una institución educativa?
	Por favor lo invitamos a revisar la guía del solicitante, específicamente el ítems 3.1. CARACTERÍSTICAS DEL SOLICITANTE, en el cual se señalan las condiciones y características de las organizaciones que pueden participar, en caso tal que su organización cumpla con dichos requerimientos los invitamos a presentar propuestas.

	9. 

	Somos una asociación agropecuaria del municipio de Santa Rosa del Sur, legalmente constituida, interesados en participar en la línea de apicultura.
¿La apicultura se puede catalogar dentro del componente, fortalecimiento pecuario?

	Para los fines de la presente convocatoria se puede considerar la línea de apicultura como una práctica pecuaria; por  lo  tanto  siga  las  instrucciones  establecidas  en la guía  del  solicitante,  que  se  encuentra  en la siguiente página  web:  
http://fundacionhogarjuvenil.org/jovenes-rurales-abre-convocatoria-de-apoyo-financiero-a-terceros-en-el-sur-de-bolivar/

Allí encontrará las indicaciones y documentos necesarios para la presentación de la propuesta.

	10. 
	De manera atenta me dirijo a ustedes en aras de hacerle la siguiente consulta, como representante legal de la asociación XXXXXXX, presentare propuesta para proyecto dentro del sector avícola, en estos momentos no he actualizado Cámara de Comercio, debo presentarla actualizada el día de la radiación en Santa Rosa del Sur???
	Por favor lo invitamos a revisar la guía del solicitante, específicamente en el ítem 3.1. Características del Solicitante, en la cual se establecen las características del que debe tener una organización.

El registro en cámara de comercio o quien haga sus veces, es un documento que da cuenta de la existencia de una organización, en tal sentido mantenerla vigente es una obligación de las organizaciones y un prerrequisito de contratación.





Esperamos haber podido contribuir a solucionar sus inquietudes

Saludos cordales

Comité de Evaluación
Proyecto Jóvenes Rurales 
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